
Consejería de Presidencia 
y Justicia

2117 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 11 de mayo de 2007,
por el que se notifica a la empresa gestora Ju-
mópez, S.L. la Resolución de caducidad del ex-
pediente sancionador nº 26/2007, incoado por
presunta infracción a la normativa sobre el jue-
go.

Se hace saber a la empresa gestora Jumópez, S.L.,
que se encuentra en ignorado paradero, que con fe-
cha 19 de marzo de 2007, se ha dictado Resolución
del tenor literal siguiente: “Resolución de la Direc-
tora General de Administración Territorial y Gober-
nación por la que se declara la caducidad del expe-
diente sancionador nº 26/2007, incoado a la empresa
gestora Jumópez, S.L., con C.I.F. B-35395565, por
presunta infracción a la normativa sobre el juego. Exa-
minado el expediente sancionador nº 26/2007 tramitado
por la Sección de Instrucción de expedientes san-
cionadores de esta Dirección General de Administración
Territorial y Gobernación, incoado a la empresa ges-
tora Jumópez; S.L., con C.I.F. B-35395565, por pre-
sunta infracción a la normativa sobre el juego.

Vista la propuesta de la Jefa del Servicio de Ges-
tión del Juego. Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1.- Con fecha 17 de noviembre de 2006, fue levantada
acta de infracción por funcionario adscrito al Servi-
cio de Inspección del Juego de esta Dirección Gene-
ral, en el salón de juego anexo II, sito en el centro co-
mercial anexo II, locales 13L, 13T y 14L, en Playa del
Inglés, término municipal de San Bartolomé de Tira-
jana, haciendo constar los siguientes hechos:

“Previa identificación profesional de este inspec-
tor actuante, se comprueba la presencia de la máquina
recreativa modelo “El Tesoro de la Pirámide” con nú-
mero de serie 05/1493 y número de permiso de ex-
plotación GC-B 28917(25672). 

La misma presenta una Guía de Circulación Pro-
visional con fecha de vigencia entre el 2 de enero de
2006 y el 2 de febrero de 2006, por lo que el referi-
do documento se encuentra vencido desde esta últi-
ma fecha.

Empresa Operadora: Jumópez, S.L.
Compareciente: D. C. Haib Belaich Mustapha. 
D.N.I.: 42.219.825-J.

2.- A la vista de los hechos, mediante Resolución
nº 277, de la Directora General de Administración Te-
rritorial y Gobernación, de fecha 16 de febrero de 2007,
se ordenó el inicio de expediente administrativo san-
cionador a la empresa gestora Jumópez, S.L. con

C.I.F. B-35395565, nombrándose instructora del mis-
mo y formulándose los cargos pertinentes.

3.- La Resolución de inicio del expediente sancionador
no pudo ser notificada en plazo al interesado.

4.- Se detecta en el Servicio de Gestión del Juego
que, con fecha 16 de marzo de 2007, el expediente in-
curre en caducidad al vencerse el plazo de un mes pre-
visto para notificar la resolución expresa, en virtud de
lo establecido en el artículo 24.4 del Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora (B.O.E. nº 189, de 9.8.93), por
lo que se eleva, por la Jefa del Servicio de Gestión del
Juego, propuesta de declaración de caducidad del pre-
sente expediente sancionador nº 26/2007, incoado a la
empresa gestora Jumópez, S.L., con C.I.F. B-35395565.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El procedimiento sancionador seguido
en la tramitación del expediente es el procedimien-
to simplificado ajustándose a lo dispuesto en los ar-
tículos 23 y 24 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
(B.O.E. nº 189, de 9.8.93), procediéndose a resolver
y notificar el mismo, dentro del plazo de un mes pre-
visto en el artículo 24.4 del citado Real Decreto.

Segunda.- El artículo 44 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común dispone que “En los procedimientos ini-
ciados de oficio, el vencimiento del plazo máximo
establecido sin que se haya dictado y notificado re-
solución expresa no exime a la Administración del
cumplimiento de la obligación legal de resolver, pro-
duciendo los siguientes efectos:

... 2. En los procedimientos en que la Administración
ejercite potestades sancionadoras o, en general, de in-
tervención, susceptibles de producir efectos desfavorables
o de gravamen, se producirá la caducidad. En estos
casos, la declaración que declare la caducidad orde-
nará el archivo de las actuaciones, con los efectos pre-
visto en el artículo 92.”

Tercera.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 33.1 de la Ley 6/1999, de 26 de marzo, en
relación con el artículo 53.c) del Decreto 40/2004,
de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamen-
to Orgánico de la Consejería de Presidencia y Justi-
cia, la Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación es competente para la incoación e
instrucción de los procedimientos sancionadores en
materia de casinos, juegos y apuestas.

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida,
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R E S U E L V O:

Declarar la caducidad del procedimiento sancio-
nador iniciado mediante Resolución de fecha 16 de
febrero de 2007, en el expediente sancionador nº
26/2007, contra la empresa gestora Jumópez, S.L.,
con C.l.F. B-35395565, archivando las actuaciones
practicadas con los efectos previstos en el artículo 92
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

La presente declaración de caducidad se realiza sin
perjuicio del derecho de esta Administración a ini-
ciar nuevo expediente sancionador por la misma o dis-
tinta causa, si resultare procedente.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe recurso de alzada, ante el Vice-
consejero de Administración Pública, en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en
que tenga lugar la notificación de la presente, y sin
perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera in-
terponerse; debiendo notificarse la misma a la em-
presa gestora Jumópez, S.L., con C.I.F. B-35395565,
con domicilio a efectos de notificaciones en la Ave-
nida de Málaga, 3, en San Bartolomé de Tirajana, co-
mo interesada en el procedimiento.- Las Palmas de
Gran Canaria, a 19 de marzo de 2007.- La Directo-
ra General de Administración Territorial y Goberna-
ción, María Victoria González Ares.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de mayo de 2007.-
El Director General de Administración Territorial y
Gobernación, p.s., la Secretaria General Técnica (Or-
den nº 135, de 19.4.07), Ángeles Bogas Gálvez.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

2118 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 10 de mayo de 2007, del Director
Ejecutivo, sobre notificación a D. Manuel Ro-
dríguez González, interesado en el expedien-
te nº 1211/02-M.

No habiéndose podido notificar a D. Manuel Ro-
dríguez González en la forma prevista en el artículo
59.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, la Orden dictada en el expediente tra-
mitado por esta Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural con referencia 1211/02-M, de con-
formidad con el apartado cuarto del antes mencionado
artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Manuel Rodríguez Gon-
zález la Orden departamental de fecha 2 de abril de
2007, recaída en el expediente con referencia 1211/02-
M, y que dice textualmente: 

“Orden del Consejero de Medio Ambiente y Or-
denación Territorial por la que se resuelve recurso de
alzada interpuesto contra la Resolución del Ilmo. Sr.
Director Ejecutivo de la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural nº 656.

Examinado el recurso de alzada interpuesto D. Juan
Antonio Rodríguez Díaz, en nombre y representación
de D. Manuel Rodríguez González, el día 15 de abril
de 2006, contra la Resolución del Director Ejecuti-
vo de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural nº 656, de fecha 9 de marzo de 2006, recaí-
da en el expediente sancionador nº 1211/02-M. 

ANTECEDENTES

1º) Con fecha 9 de marzo de 2006 la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural dicta resolu-
ción en el expediente sancionador nº 1211/02-M se-
guido contra D. Manuel Rodríguez González, que se
notifica al interesado con fecha 16 de marzo de 2006,
considerando al hoy recurrente incurso en responsa-
bilidad administrativa por la comisión de una infrac-
ción grave a la Ley 11/1990, de 13 de julio, de Pre-
vención del Impacto Ecológico, consistente en la
instalación y puesta en funcionamiento de una planta
de tratamiento de áridos sin contar con la previa y pre-
ceptiva Declaración de Impacto Ecológico, en el lu-
gar conocido por Callejón de La Gata, término muni-
cipal de Los Llanos de Aridane, en la que se le impone
una multa de sesenta mil ciento un (60.101,00) euros,
y se le requiere para que en el plazo de un mes pro-
ceda a retirar la planta de tratamiento y demás insta-
laciones afectas a la actividad de la misma, efectuán-
dose las correspondientes advertencias legales.

2º) Contra la citada resolución D. Juan Antonio
Rodríguez Díaz, en representación de D. Manuel
Rodríguez González, interpone recurso de alzada el
día 15 de abril de 2006, en el que en síntesis mani-
fiesta: 

- Se remite al escrito de alegaciones que forma par-
te del expediente. 

- Se impugna la sanción por no encontrarla ajusta-
da a derecho, por cuanto se ha impuesto sin esperar a
que sea firme en el ordenamiento administrativo el ex-
pediente de legalización de la actividad en la Conse-
jería de Medio Ambiente, habiendo presentado re-
curso de alzada contra el archivo de las actuaciones. 

- No se ha tenido en cuenta que con esta actua-
ción se está evitando la proliferación de vertederos
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